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Expte. nO 52478-017 (Ret. 1-19 FBQF)

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 2 3 SEP 2019
VISTO que se encuentra vencido el Contrato nO 0254-

2.018 por el que se comprometen los servicios del Señor Carlos María
NEME, DNI nO29.060.627, para desempeñar tareas administrátivas en
la Facultad de Bioquímica, Química y Farmacia; y

CONSIDERANDO:

Que mediante presentación de fecha 29 de marzo de 2.019
las autoridades de la Facultad de Bioquímica, Química y Farmacia
solicitan se prorrogue la contratación del Señor Carlos María NEME~_,.~ .]1);

¡ ~'!I ¡ ¡ Que han emitido informe las.Q.i[l3_CCiof?8.SGenerales de
;: 1 ¡ ¡ P rsonal y Presupuesto (Is. 5 y 6 respectivgiíi'e~,-tª);Rlr, r., ~\

1 '~J ¡ ~ : . ti! ::.,x..if. -y DE. 'Y,-.¡~I .~tti Que se cuenta con los cr'~tg,~~sarios-pa,.~a la atención

::.! r J de gasto; ( ~~S_~2019 )1
~:¡ .': .:¡ Por ello, \,'" A1Z
.:. . "'. I EL VICERRECTOR A CAF1,qOÓéw3Epl~F.lAp,&6E GA::
i} ~:cd.~ I UNIVERSIDAD NACION,f.\l DE m~ANJ!7~i;~(1', i R E S erE L V E:

! " 1 :; N¡ () I
It~,¡:i J .~~;ir~C~;~01~.~ ~~g~~g~~:r~~6~~~~~ ~:;ac~~~~~~~i~:~~5:1-~~~~re¿:~~:
L._ 1. ...:.- ----~ ía NEME, DNI nO 29.060.627 para desempeñar tareasI administrativas en la Facultad de Bioquímica, Química y Farmacia, a
. ~I"I~\ partir del 1° de agosto de 2.019 y por el término de un (1) año, con una

( retribución única y total de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS ($ 12.500.-),
quedando modificada en ese sentido la Cláusula Tercera (3a) del

, ! mencionado contrato.-

ARTICULO 2°._ El gasto dispuesto por el Artículo 1° se imputará a la
respectiva partida del presupuesto de la Facultad de Bioquímica,
Química y Farmacia.-

ARTICULO 3°._ Convalidar los servicios prestados y haberes percibidos
hasta el 31 de julio de 2.019 por la Señor Carlos María NEME, DNI N°
29.060.627, con la misma imputación con que venía atendiéndose el
gasto.-
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ARTICULO 4°.- El contratado realizará el trámite del sellado de ley
correspondiente.-

ji
ARTICULO .5°.- Hágase saber, comuníquese':' a la Facultad de
Bioquímica, Química y Farmacia y a, I~i-~P,i,n3.9éionesGenerales de
Presupuest~ y Haber?s y pase a D~~~c~!l,.qep.éral.d.•Ed:ersonal para su

.toma de razon y demas efectos. Cumplldo;-archivese;- .
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